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1. I)isposiciones generales 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 4 de agosto de 1967 sobre simplifica
ción. de la contabilidad y estadística del impuesto 
sobre él azúcar. 

Ilustrísimo señor: ' 

La tendencia imperante en la esfera administrativa, sin mer
ma de su eflca.cia, hacia una economía de trabajO y simplifi
caé1ón del conjunto de resúmenes de contabilidad y estadistica, 
reflejo de aquélla, aplicable a los servicios relacionados con :a 
reglamentación del impuesto sobre el azúcar, respecto de l!lls 
fábricas, refinerías y depósitos de azúcar, glucosa, sacarina y 
demás edulcorantes artificiales, incluso los ciclamatos, de ob
tención reciente en nuestro país, son circunsta.ncias que aconse
jan como me<lida transitoria hasta tanto sea aprobado el nuevo 
Reglamento del impuesto para la ejecución del texto refundi
do de los Impuesto Especiales (Decreto 511/1967, fecha 2 de 
marzo), un caanbio de estructura tanto respecto de los libros 
a que a!éctá la contabilidad fiscal de los mencionados estable
cimientos como en cuanto hace relación a la estadística de 
este tributo; modif1caciones que reclaman las necesidades del 
momento y la entrada en la. campaña azucarera 1967/ 1968, de 
forma tal que, manteniendo el prinCipio de una adecuada sen
cillez, facilite a los industriales como a los funcionarios a quie
nes se halla encomendada la gestión del impuesto la labor re
copiladora de datos en relación con el proceso de obtención 
y transformación de los productos. de que se trata y su salida 
de fábrica o depÓSito pm-a los diversos usos. 

Dado que la. contabilidad actullil a cargo de los Interventq
res de las fábricas de azúcar, glucosa, así como las de sacarlna. 
y demás edulcorantes artificiales, es fiel reflejO de la que re
¡lamentariamente llevan los industriales respectivos, ello cons
tituye de her,ho un~ duplicidad que en aras a la simplificación 

y fa.cilidad del serVJCJO parece conveniente no deba ser mante
nida, por lo qUe en atención a las expresadas circunstancias 
procede que en lo... sucesivo, y hasta tanto no se disponga otra 
cosa, no sean llevados por los expresados funcionarios los libros 
de contabilidad en cuestión, medida de simpllficacion que mo
tiva la conveniencia de suprimir, siquiera sea accidentalmente 
por vía de ensayo, la confección y remisión al Centro <Urectivo, 
por parte de los citados Interventores, de los modelos reglamen
tarios correspondientes a las mencionadas fábricas. 

Se unen a las anteriores motivaciones la conveniencia de 
coordinación fiscal con las normas estlllblecidas en el Decreto 
302/1967, fecha 16 de febrero, dictado por la Presidencia del 
Gobierno, por el que se regula la campafia remolachera-ca.ñeta
azucarera 1967/ 68, en la que se exige la adqUisición de las pri
meras materias por las fábrica.s de azúcar en orden a la riqueza 
sacárica de aquéllas. 

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 
Tanto la contabilidad de las fábricas y refinerías de ¡¡,Zúcar, 

glucosa, sacarina y demás edulcorantes artificiales y depósitos 
particulares, como la estadística. que afecta a las mismas. se 
atendrán a las normas que siguen: 

l . CONTABILIDAD 

A ) Fábricas de azúcar 

1. . Cuenta de primeras materias (modelo anexo número 1). 
Se anotará en el clllrgo el peso br uto, destare, neto aparente, 

descuento, neto real, pOlarización y sacarosa. que corresponda a 
la remolacha o caña de azúcar entrada en fábrica, y en la dllota, 
la primera materia que pasa a fabricación, con la pola.rización 
y sacarosa total que comprenda. 

Los términos de «~so neto» y <q>e.SO liquidO» actualmente 
empleados se sustituirán por los de <<peso neto aparente» y 
«peso neto real». 

2. Movimiento de azúcar (modelo anexo número 2). 
En el cargo de este libro se hará constar los azúca.rea blan

cos envasa<~os y pesados, comprendiéndose, asimismo, 108 azúcares 
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de baja pOla<ización, granzas y ba<reduras, con expresión en 
todo caso del peso neto, polarización Y saClld'osa total. En la data 
se figura<án los azúcares salidos de fábrica, bien con impue9" 
to a satisfacer o garantizado (refinería, almacenes particullld'es 
o refundición), con indicación de la data total. 

3. Movimiento de melazas y productos intermedios <modelo 
anexo número 3) . 

Comprenderá el ca<go, .el volumen, densidad, kilogramos y 
polarización de las melazas obtenidas, así como el peso y pola· 
rización de las mieles y masas cocida.s, con expresión de li! 
sacarosa tota.l. En la data se h!lirá constar las cantidades salidas 
de fábrica con impuesto a sa.tisfacer o ga<antizado (obtención 
de alcoholes y otros usos) . 

4. El libro de riqueza sacarosa-articulo 68 del Reglamen
to-, que constituYe actualmente el modelo reglamenta<io núme. 
ro 5, será llev!lido exclusiv·amente, en lo sucesivo, por las propias 
fábricas y refinería.s de azúca<, las que entregarán a los In· 
terventores, con una periodicid!lid al menos de quince dias, el 
parte modelo número 7, cada vez que aquéllas realicen las opor-
tunas comprobaciones. . 

Levantada el acta. de fin de campaña a que se refiere el 
articulo 11 del citado texto legal, se entrega<á por la Entidad 
al Interventor un estado-resumen por triplicado de la sacarosa 
(modelo número 7) correspondiente al menciona.do periodo, 
firmado por el Director de la fábrica, uno de cuyos ejempla<es 
se remitirá a la Dirección General de Impuestos Indirectos y a 
la Jefatura de Zona respectiva, quedando el tercer ejemplar 
en poder del Inspector del Distrito. . 

B) Refinerías de azúcar 

La contabilid!lid de las mismas tendrá lugar en el libro de 
azúca<es sin refinar (modelo anexo número 4) Y en el de mo
vimiento de azúcar refinada (modelo anexo número 5) . En !'l 
cargo del primero se seplld'a<án los productos de fabricación 
propia de los procedentes de otras fábricas. 

En el libro de azúcar refin!lida se comprenderá en el cargo 
la obtenida, con indicación del número de sacos o cajas Y su 
peso neto, Y en la dat a, la salida en dichos envases, bien con 
impuesto sa.tisfecho o garantizado, según los casos. 

C) Fábricas de glucosa 

En el libro de primeras materias constituirá el cargo las 
que tengan entr!lida en fábrica (modelo !linexo número 6) , con 
la debida separación de cada una de ellas, expresando el total 
en kilogramos de almidón sustancia seca, y en la data, aque
llas que se destinen a fabricación, consignándose el total peso 
neto en kilogramos, grado Baumé, en su caso, y total almidón 
sustancia seca. 

La glucosa obtenida en sus diferentes clases, así como las 
melazas y caramelo líqUido producidos, se asenta<án en el car
go del libro de productos elaborados (modelo anexo número 7), 
con expresión de la glucosa sustancia seca tot al, y en la data, 
los productos qUe salgan de fábrica para el consumo. 

D) Fábricas de sacarina y demás edulcorantes artificiales 

Sin perjuicio de 10 dispuesto pa<a la contabilid!lid de esta 
clase de fábricas en el articulo 129 del Reglamento (modelos 
números 21 y 22) , la Dirección General de Impuestos Indirectos, 
en atención a. los diversos procedimientos de obtención de es
tos productos, señalará en c!lida caso, al aproba< el expediente 
de autorización de estos establecimientos, los formatos de los 
libros de primeras materias, en Curso de fabricación y edul- . 
cora.ntes producidos, que se estimen más adecu!lidos a los efec
tos del moVimiento de aquellos productos y control de los 
mismos, de conformidad con 10' establecido en la prevención oc
tava del a<ticulo 101 del repetido texto legal. 

En orden a la coordinación de datos, las anteriores fábricas, 
como los depÓSitos particula<es de las mi!¡ma.s, remitirán por 
trimestres na.turales a la Dirección General de Impuestos Indi· 
rectos, a ·través de los servicios de Inspección, el modelo re
glamentario actual número 55 (!lirticulo 136), que deja<á en 
10 sucesivo de ser envi!lido por los Interventores. 

E) La.s cuentas corrientes que afectan a los libros de los 
Depósitos partiCUlares de las fábricas (modelos números 12 y 13 
refundidos en uno solo), como los de las industrias que utili
zan el azúcar para la preparación de sus productos (modelo 18) . 
se lleva<án como en la actua.lidad. 

F) Se consignará en un soloasíento el total del movimiento 
dia<io de los productos, y los libros de contabilid!lid se cerrarán 
mensualmente, practicándose por los fabricantes, a.l fiool de 
cada trimestre natural, un resumen de las operaciones hab!
das en c!lida libró. 

Durante la moliénda podrá quedar en suspenso la cue~ta 
corriente de productos secundarios, excepto cuando salgan de 
fábrica o queden en existencias al fina.l de campaña. 

O) Libro registro de guias 

Se llevará asimismo por las fábricas y refinerías de aztl
car, glucosa, sacarina y demás edulcorantes artificia.les Y de
pósitos particula<es de los fabricantes, anotándose diariame~te 
los documentos expedidOS, según el detalle consignado en el 
modelo reglamentlld'io número 27. 

El visado de las guías correspondientes a expediciones que 
salgan de las fábricas de azúcar y glucosa tendrá luga< por 
los propios fabricantes o encargados de los depósitos plld'ticu
lares, en su caso. Sin embargo, durante el períOdO de la mo
lienda de las fábricas de azúca<, cua.ndo los Interventores de las 
mismas se encuentren en ella.s en el momento de la &Rlida de 
las expediciones, será obligatorio el visado por dichos funcio
narios, asi como cuando, finaliz!lida la molienda, se personen 
en las fábricas pa<a la práctiCa. de cualquier otro servicio re-
glamentario. . 

En el caso de guias de sa.carina y demás edulcorantes arti
ficiales, a su salida. de fábrica o depósitos pa<ticula<es el visado 
será diligenciado por los Inspectores del Impuesto o, en su de
fecto, por la Guardia Civil. 

H) Se suprimen transit oriamente y en tanto no se esta
blezcan nuevas normas los libros de contabilidad a ca.rgo de 
los Interventores de las fábricas de azúcar que afectan a los 
modelos actuales números 4, 5, 20, 24 Y 25 (articulo 68 del 
Reglamento) ; números 9 y 10 de la.s de glucosa (articulo 18), 
así como los números 21 Y 22, que corresponden a 1M de sa
carina y demás edulcorantes a<tificiales. 

I r La habilitación de los libros de contabilid!lid y el de 
guias de las fábricoo y refinerias de azúcar Y glucosa, asi 
como fos correspondientes a los depósitos particulares de estos 
productos, tendrá lugar por las Delegaciones de Hacienda res
pectivas (Administración de Tributos) , previa instancia del 
industrial' con el visto bueno del Inspector del Distrito, acompa.
ñando a aquélla un ejemplar ajustado al modelo oficial de que 
se trate, facilit!lido por el solicitante. 

Los libros que afectan a. las fábricas de sacarina y demáS 
edulcorantes artificiales y sus depósitos particula<es continua
rán siendo habi11t !lidos, hasta que no se disponga otra cosa, 
por la Dirección General de Impuestos Indirectos, siguiendO a.l 
efecto las normas anteriormente señaladas para el azúcar y la 
glucosa. 

n . ESTADíSTICA 

Las datos est!lidisticos correspondientes a la.s fábricas y re
finerias de azúcar, glucosa, sacarina Y demás eduloorantes arti
ficiales se obtendrán por los Interventores, toma.ndo como base 
los formatos que figutan en los modelos regla.mentarios de los 
libros de contabilidad anteriormente referidos. 

Respecto de los depÓSitos particulares de las fábricas de 
azúcar, glucosa, saca<ina Y demás edulcorantes artificia.les, los 
Interventores continuarán remit iendo el modelo número 42 
para las primeras y adaptado Plld'a los edulcorantes artificiales 
en la parte que sea de aplicación. 

Los Interventores remitirán por duplicado los mencionados 
resúmenes estadísticos a la Jefatura de Zona respectiva, dentro 
de lós diez primeros dias de los meses de enero, abril, julio y 
octubre, y aquélla a la Dirección General de Impuestos Indi
rectos del primero al dia quince de dichos meses. 

En tanto 'no se disponga lo contrario, dejarán de remitirse 
los siguientes modelos del Reglamento, que a.fectan · a los núme
ros 28 (articulo 70); números 29 al 34, inclusives (articulo 71); 
37, 38, 41, 43 Y 44, inclusives (artículo 71) , que corresponden a 
las fábricas de azúcar Y depósitos particulares de las mismas; 
números 45 al 48 de las fábricas de glucosa. (articulo 71>; 50 
al 53, inclusives, y el número 55 de las de sacarina y den;lás 
edulcorantes artificiales (articulo 136), asi .como el númerO 56, 
referente a la cuenta de lOS alma.cenistas de azúcar Y gluco
sa (artículo 72) . 

IlI. QUeda facult!lida la Dirección General de Impuestos 
Indirectos para dictar las instrucciones y disposiciones nece
saria.s al Objeto de la puesta en práctica de lo establecido en la 
presente Orden, cuyos preceptos entra<án en vigor a partir 
de la actual campaña azuca<era 1967/ 68. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
DiOS guarde a. V. l. muchos años. 
M!lidrid, 4 de agosto de 1967.--P. D., Luis Valero. 

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Indirectos. 



DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INDIRECTOS 

ESTADISTICA DEL IMPUESTO DEL AZUCAR 
'~R~A_' __________________________ __ 

EXISTENCIA ANTERlOR 
ENTRADAS 
TOTALES 

~D~ __________________________ ___ 

10 MOVIMENTO DE PRIMERAS MATERIAS SACARICAS 

CARGO 

PESO BRUTO DEsmRE 
PESO NETO 

PESO NETO REAL 
AR\RENTE DESCUENTO 

Kas. Kal h %1 Ka 

1 

2° MOVIMIENTO DE AZl./CAR 

CARGO 

Kas. Poi 
1 

PROVINOA DE _______ _ 

fABRICAS DE AZUCAR 

TOTAL CARGO REMOLACHA O CAFlA A OTRAS 
SACAROSA TRABAJADA EN FABRICA FABRICAS 

Kas. Peso neto reol IPIlI Peto neto realll'bI 

1 1 

ANEXOS 1 AL 3 

CLAVE N°-____ _ 

_ TRIMES'ffiE CAMPAÑA ________ __ 

DATA 

A INUTIUZACI(JIj MERMAS TOTAL DATA 

Peso neloreallAll. Peso neIorealll'bl Peto nllo real Pr,11 SacorolQ 
1 1 1 1 

TOTAL CARGO ______ -: ______ _ 

TOTAL DAlA _______________ _ 

EXISTENCIAS TRIMESTRE SWENTt.E ______ _ 

DATA 
" 

AZUC~S AZUCARESOE BAIII GRANZA5Y 
TOTAL CARGO I CON IMPUESTO 1 CON IMPUESTO GARANTIZADO 

TOTAL DATA 

~S1'ENCIA AN'TERIOR 
AZUtAR f'ROOUCIOA 

toTALES 

EXISTENCIA AN1ERIOR 
PROIlUCOON 

TOTALES 

BLANCOO POLARIZACION BARREDl.JRAS 
Kos, I'bl KQs . RlI 1(Qs. il'bl KOI I'bl 

'1 
1 

3° MOVlMIEN1O ~ MELAZAS Y PRO~S INTERMEOOS 

CARGO 

Sacarosa .. ' 

i 

I 

MELAZAS TOTAL CARG 

Valumen 

rLOlrecte 
«r._eler.eI 

sacarosa 

A SATISFACER r A reflnerla íA A refundlClon MEft.1AS OBSERV~ 

KOI· ~. 1. KOI. RII KGI: RlI l<Ge. I'bl 5ocorosa 

I - , 
1 1 

TOTAL CARGO _____ _ 
TOTAL DAllL. _________ . ____ _ 

EXISTENCIAS TRIMESTRE SlGUIENTE _____ _ 

DAlA 

TOTAL DAT 
MERMAS OBSERVACI~ 

Sacarosa 

TOTAL CARGO _ ___________ _ 

TOTAL DATA ______ _ 

EXIS1'ENCIAS TRIMESTRE SIGUIENTE _____ _ 
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~ 
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DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INDIRECTOS . . ':~' 

ANEXOS 4 Y 5 y!= 
~ 

CLAVE N=.o ____ _ 

ESTAOIS11CA DEL IMPUESTO Del. AZUQAR FABRICA.A ______________ _ 
, flROVlNCfl).. ,DE -----~--- , _ TRIMESTRE ~~~----------

LOCAUDAD, __ ..,.-_____________ _ 
BEflNEBIAS DE AZUCAB 

EXISTENCIA ANTERIOR 
ENTRADAS 

TOTALES 

EXISTENCIA ANTERIOR 
FROOUClOA 

TOTALES 

4° MOVIMIENTD ,?E AZUCARES..$IN JiEF.lMAB 
CARGO. 

DE FABRICAClON PROPIA DE OTRAS FABRICAS TOTAL CARGO 

S:C:J KO_ netos I'Pol. NU'8uera~eion Is!:J Kgs. netosl Poi , N:J ' 1 Saco Kgs netos Sacarosa 
I 

N° 
SCICOI 

I I I 

,110' MOVIMIEN'ID 'CEAZUCAR REFINADA 
CARGO 

NO 10tr0I, 
Kgs. netos 1<01. netos Kgi. netos 

CCIjos E_ 

I I I 

TOTAL CARGO 

N" Pd!' Sacarosa 10101 Bulto! Kgs. netos 

DATA 

TOTAL DATA 

Sa~os 1 Kgs. netos I Sacarosa 
' OBSERVACIONES 

I I 

TOTAL CARGO- - - ,_ ~ ______ _ 

TOTAL DATA,._ _ - _ ,,-------::-'i-
EXISTEt«:1A TRIME~ SIGUIÉNTE ______ _ 

OATA 

CON IMIlUESTOASATISFM!R CON IMPUESiO GARAN'TI DO TOTAL DATA 
OBSERVACIONE! 

N° NO ,::1 ~:J N" 
I~ cáias K9s.neIOS S Co' K9a. netos aUllo! Kgs. netos 

. .¡ 

I T 
TOTAL CARGO____ -- - ________ _ 
TOTAl.. OATA _ _ _ ________ _ 

EXlmNCIAS TRlttESTRE SIGUlENlE ______ _ 
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ANEXOS 6 Y 7 
DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INDIRECTOS 

CLAVE N 0:<.-___ _ 

ESTADISTICA OtL IMPUESTO OE:L AZUCAR 
fABRICA _______________ _ 

LOCALIDAD _________ ~---_-_ 

EXISTENCIA AN'reRIOft 
ENTRADAS 

TOTALES 

60 MOVIMIENTO DE PRIMERAS MATERIAS 

- CARGO 

REMITENTE 
MAlZ O FECULAS 

Kili l 'ro ~~S Almid~1IIi: • S. SU.tancia 
I I I 

'0 MOJIMIENTO DE GLUCOS~ 

CARGO 

LJQI,ADA (jarabe) SOLIDA CRlSTAUZADA 

Al.MIDON HUMEOO (rechada 

Kgs . I Sé b,,~~ 
I~-

MELAZAS CARAMElO 
LIQUIDO 

~NOA OE __________________ __ _ TRIMESTRE éAMPAÑA _____________ _ 

FABRICAS DE GWCOSA 

OATA 

TOTAL NO ALMIDON HUMEDO I 

ALMIDON MERMAS TOTAL DATA OBSERVACIONES - Boltllll8e I Sé I SusIonciallllCO I<QI. Su~~~ 
I I - - --_._- -- -- ~ --_._._-- ----

TOTAL CARGO':"" ______________ _ 

~ TOTAL DATA _ _ __ 
EXISTENCt4S TRIMESTRE SI6UIENre ______ _ 

nATA 

TOTAL 
N° LIQUIDA SOLIDA CRtSTAUZADA MELAZAS 

CARAMELO TOTAL 
GUJCOSA LIQUIDO GLUCOSA 

Kg •• B4 Kgt. fum Kgs. ~ /Fu- 1<91. Bé K08, Ara 
SUafoncia Bolelinei 

K05. Be Kg •• F\irezI: KQI. ~ KOI. B4 1<48. Sé Sut:gJa seca 

EXISTENCIA ANTI!ROft 
GUJCOSA PRODUCIDA 

TOTAI.ES 
¡..-.---

I 

I 

I 
I 

I 

TaTALCARGO- - -- --TOTAL DATA ______________ ..--_ 

EXISTENCIAS TFtt.'ESTRE SIGUIENTE;';" ______ _ 
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